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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscal que le 
compete, determinó realizar una Actuación Especial de Fiscalización al bien 
inmueble de la Carrera 26 L N° 71 A-01 Barrio Ricardo Balcázar de la Comuna 13 de 
Santiago de Cali, donde funciona la Sede de la Junta de Acción Comunal, la 
Inspección de Policía Urbana II Categoría y unos Juegos Infantiles, con el propósito 
de evaluar la gestión de la administración respecto a la titularidad del predio, las 
características del bien inmueble, la administración, custodia, inversión, 
mantenimiento, uso.   
 
El proceder del organismo de control fiscal responde a la atención de la petición 
radicada en septiembre 15 de 2022 en Ventanilla Única bajo No.100022942022, 
requerimiento N° 433-2022, sobre la presunta invasión por parte de la Secretaría de 
Seguridad y Justicia de aproximadamente el 85% de la sede comunal del Barrio 
Vivas Balcázar, al igual que solicita informar si hay un cambio de destinación del 
bien.  
 
Trasladada la Denuncia Fiscal a la Dirección Técnica ante la Administración Central 
en octubre 06 de 2022, y su atención se lleva a cabo en los términos del Parágrafo 
Primero del Artículo 70 de la Ley 1757 de 2015, bajo los lineamientos de la Guía de 
Auditoría Territorial GAT en el marco de las normas internacionales ISSAI y el 
Procedimiento de Actuación Especial de Fiscalización con código PRO-P4-223, 
versión 06.   
 
La Oficina de Control Fiscal Participativo de la Contraloría General de Santiago de 
Cali, preliminarmente identificó el contrato de adecuación locativa, del que hacía 
parte, entre otros frentes de trabajo, la Inspección de Policía Ricardo Balcázar; 
evidenciando que el inmueble aparece registrado como una “Zona Verde” conforme 
Certificación de la Calidad del bien expedida en marzo 04 de 2022 por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios.  
 
La estructura de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali cuenta con 
organismos encargados de las políticas de desarrollo territorial, participación 
ciudadana, acceso a bienes y servicios; funciones relacionadas con el 
mantenimiento de las infraestructuras físicas destinadas a la participación 
ciudadana; responsabilidades en la administración, mantenimiento, salvaguarda, 
cuidado de los bienes inmuebles a su cargo.  
 
Hace parte del análisis, el material probatorio oficial del inmueble, objeto de custodia 
en los archivos de la Oficina de Gestión Jurídica – Administrativo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana, del Departamento Administrativo de 
Planeación.  
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También hace parte del estudio las actuaciones por parte de los representantes de 
la comunidad, como miembros de la Junta de Acción Comunal y la Junta 
Administradora Local.  
 
Se analizó información registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, la Notaria Segunda y Quinta de Cali, la Superintendencia de Notariado y 
Registro del Ministerio de Justicia y Derecho.   
 
Se revisaron aspectos jurídicos relevantes sobre los bienes del Estado, los de uso 
público y los fiscales o patrimoniales, desde la normativa teniendo en cuenta el 
enfoque histórico, sociológico para resolver el problema jurídico.  
 
 

2. ANTECEDENTES 
 
Es importante hacer unas precisiones sobre la descripción que, de la ubicación del 
inmueble, aparece registrada en los archivos documentales oficiales, teniendo en 
cuenta las fechas de expedición, así:  
 

- De la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios1 sobre 

la “Calidad de Bien de Inmuebles” de la Sede Comunal Ricardo Balcázar, en 

el dedicado a: “Ubicación y Conformación” el punto N°.3, dedicado a: 

“Dirección del bien inmueble” señala: Carrera 26 L Diagonal 71 A No. 1 – 69, 

nombre del equipamiento: Sede Comunal Ricardo Balcázar.  

- De la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios2 sobre 

la “Calidad de Bien de Inmuebles” de la Sede Junta de Acción Comunal 

Ricardo Balcázar – Inspección de Policía Urbana II Categoría – Juegos 

Infantiles, en el Ítem dedicado a: “Ubicación” el punto N°.3, dedicado a: 

“Dirección del bien inmueble” señala: Carrera 26 L Diagonal 71 A 01, nombre 

del equipamiento: Sede Junta de Acción Comunal Ricardo Balcázar – 

Inspección de Policía Urbana II Categoría – Juegos Infantiles.  

- Oficio de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana3 

párrafo ubicado en la página N°.3 de 4, señala: “(…)…, la Unidad 

Administrativa Especial de Bienes y Servicios después de marzo de 2017, 

empezó la gestión de entrega en administración de sedes comunales a la 

Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana según el 

proceso de transición, siendo menester informar que actualmente informamos 

                                                      
1 Oficio Radicado No. 201941810100022504 Fecha: 28-05-2019 TRD: 4181.010.12.4.126.002250 Rad. Padre: 

201941730100005414 de la UAE de Gestión de Bienes y Servicios dirigido a la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Participación Ciudadana.  
2 Respuesta Calidad del Bien – Bienes Fiscales suscrita por el Director Técnico de la UAE de Gestión de Bienes 

y Servicios expedida el 4 de marzo de 2022, con vigencia de veinticuatro (24) meses a partir de su expedición.  
3 Oficio de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana Radicado No. 202041730100006341 

Fecha: 2022-10-03 TRD: 4173.010.13.1.953.000634 Rad. Padre: 202241730100006341 dirigido al Auditor Fiscal 
I de la Oficina Control Fiscal CGSC.  
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que el bien inmueble ubicado en la Carrera 26 L Diagonal 71 A – 01 del 

Barrio Ricardo Balcázar, es propiedad del Distrito de Santiago de Cali, que de 

acuerdo a la Calidad del Bien de fecha 04 de marzo de 2022, dicho 

equipamiento esta denominado: “Sede Junta de Acción Comunal Ricardo 

Balcázar – Inspección de Policía Urbana II Categoría – Juegos Infantiles, con 

tipo de uso: Equipamiento Colectivo, el cual se encuentra como organismos 

responsables del bien fiscal la Secretaría de Desarrollo Territorial 

Participación Ciudadana, Secretaría de Seguridad y Justicia, Secretaría del 

Deporte y la Recreación”.   

- De la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana4 ubica el 

inmueble en la calle 26 L # 71 A – 01 del Barrio Ricardo Balcázar, entregado 

para uso y goce de ese organismo en el 2017 en función del Decreto 

4112.010.20.0899 de 2017.  

- De la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios5 en su 

página 1 de 4, en un párrafo dice: que el predio ubicado en la Carrera 26 L 

N°. 71 A – 01, barrio Ricardo Balcázar (…)…uso equipamiento colectivo 

institucional – Sede Junta de acción comunal Ricardo Balcázar, Inspección de 

Policía Urbana II Categoría y Juegos Infantiles.  

- La Superintendencia de Notariado y Registro del Ministerio de Justicia y del 

Derecho6 en el aparte dedicado a “Datos Básicos” identifica el inmueble con la 

Matricula Inmobiliaria 370-157678, y señala como Dirección Actual del 

Inmueble: KR 26 L # 71 A – 01 (Dirección Catastral). Y Direcciones 

Anteriores: ZONAS VERDES URBANIZACIÓN ASPROBICOL I ETAPA. En el 

aparte dedicado a “Salvedades” menciona la Corrección No. 01, con 

Radicación de Anotación: ICARE-2021, con Fecha de Salvedad: 14/08/2021, 

siendo su Descripción de la Salvedad en Folio: “Se actualiza nomenclatura y/o 

ficha catastral, con los suministrados por Catastro Municipal de Cali, RES. 

5933-1/12/20 proferida por esa entidad, RES. 09089 del 29/10/2020 expedida 

por la S.N.R.” 

 
2.1. Comunicados y actuaciones de la administración y de la Junta de 

Acción Comunal Barrio Ricardo Balcázar. 
 
CONCEPTOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS. 
 

                                                      
4 Oficio suscrito por la Secretaría de Despacho - Radicado No. 202341730100000371 Fecha 2023-01-26 TRD: 

4173.010.13.1.953.000037 y Rad. Padre: 202341730100000371 dirigido al Dr. Luis Carlos Pimienta Robledo – 
Director Técnico ante la Administración Central de la CGSC. 
5 Oficio de la UAE de Gestión de Bienes y Servicios Fecha: 2023-01-26 Radicado No. 202341810100001691 
TRD: 4181.010.2.13.187.000169 Rad. Padre: 202341810100001691 dirigido al Dr. Luis Carlos Pimienta Robledo 
– Director Técnico ante la Administración Central de la CGSC.  
6 Certificado de Tradición y Libertad – Fecha: 26/01/2023 de la ventanilla única de registro de la 
Superintendencia de Notariado y Registro.  
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 Concepto emitido por la Directora Técnica de la U.A.E de Gestión de Bienes y 
Servicios7 sobre la Calidad del Bien de la carrera 26 L Diagonal 71 A Nº 1- 69 
de la Comuna 13 del Barrio Ricardo Balcázar, que lo califica como un BIEN 
DE USO PÚBLICO.  

 
 Concepto emitido por el Director Técnico de la U. A. E. de Gestión de Bienes y 

Servicios8 sobre la Calidad del Bien de la carrera 26 L Nº 71A-01 de la 
Comuna 13 del Barrio Ricardo Balcázar, lo califica como un BIEN FISCAL.  

 
La U.A.E. de Gestión de Bienes y Servicios registra como su fuente de 
información la base de datos que registra el Patrimonio Inmobiliario del 
Municipio de Santiago de Cali el Sistema de Información de Bienes Inmuebles 
de Cali (SIBICA www.cali.gov.co/bienes) y el Sistema Informativo Geográfico 
de Catastro Municipal – SIGCAT.  

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Es pertinente traer lo expuesto por diferentes Secretarios de Desarrollo Territorial y 
Participación Ciudadana en los siguientes Oficios: 
 
 Oficio suscrito por el Secretario (Encargado) de Desarrollo Territorial y 

Bienestar Social, Dr. Jesús Darío González Bolaños, dirigido a la Dra. Eliana 
Salamanca Muñoz en su calidad de Secretaria de Gobierno, Convivencia y 
Seguridad del Municipio de Cali, no especifica su fecha. Del oficio se envía 
copia a: Sr. Manuel Cometa – Presidente JAC y Dra. Patricia Narváez – 
Profesional Especializada del CALI 13, que indica, entre otros: 
 

 Dispone en su Referencia: “Solicitud restitución Sede Comunal Ricardo 
Balcázar”.   
 

 Que han procedido a revisar el inventario de bienes de propiedad del 
Municipio, y que comprobó que la sede comunal del barrio Ricardo Balcázar 
ubicado en la carrera 26 L Nº D 71 A1-69, se encuentra asignada a la 
Secretaría de Bienestar Social.  

 

 Que han recibido un sinnúmero de quejas por parte de la Junta de Acción 
Comunal, con respecto a las irregularidades que se vienen presentando en 
el espacio referido, ya que es compartido con la inspección de policía urbana 
de segunda categoría de dicho barrio. Que esta situación no permite el libre 
desarrollo de la gestión comunitaria, reduciendo el área y excluyéndolos 
como organización comunal.  
 

                                                      
7 Expedido en mayo 13 de 2019, con vigencia de sesenta (60) meses.  
8 Expedido en marzo 4 de 2022, con vigencia de veinticuatro (24) meses.  

http://www.cali.gov.co/bienes
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 De manera expresa requiere: “me permito solicitar de manera respetuosa, 
restituirnos el inmueble en el menor tiempo posible, a efectos de ser 
adjudicado en calidad de comodato a la Junta de Acción Comunal, tal como 
lo dispone el Decreto Municipal Nº 0098 de 2010 en armonía con la Ley 9ª, 
de 1989”. 

 
 Oficio de junio 28 de 20229 al Presidente de la Junta de Acción Comunal del 

barrio Ricardo Balcázar, da respuesta al documento radicado Nº 
202241730100833, en el cual:  
  

 Hace un recuento de antecedentes, resaltando el Decreto Extraordinario Nº 
411.0.20.0516 de 2016, que en el numeral 14 del artículo 191, funciones de 
la Subsecretaría de Promoción y Fortalecimiento de la Participación, 
dispone: Mantener la infraestructura física y tecnológica destinada para la 
participación ciudadana en los territorios.  
 

 Indica que la intervención de la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Participación Ciudadana, tiene relación con la ejecución de obras de 
mantenimiento correctivo y preventivo a la construcción existente, por lo que 
se ha limitado la posibilidad de realizar obras nuevas, o de ampliación, en 
estos bienes inmuebles.  
 

 Oficio10 que menciona: Decretos, sus Conceptos, Mesa de Trabajo, Visita al 
Bien Fiscal e informa:  
 

 Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016, los Artículos 188 y 191:  
 
- Artículo 188. Le corresponde a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 

Participación Ciudadana, 
  

“ (…) definir y liderar las políticas locales del desarrollo territorial, 
participación ciudadana y el acceso de la comunidad a los bienes y 
servicios que brinda la Administración Municipal, en el marco de la 
inclusión social, la resiliencia de las comunidades, el respeto por el otro, la 
movilización de nuevos liderazgos, el apoyo a los procesos asociativos, la 
priorización de la inversión.” 

  
- Artículo 191. Como parte de las funciones de la Subsecretaría de 

Promoción y Fortalecimiento de la Participación, en el Numeral 14, le 
atribuye el, 
 

“mantener la infraestructura física y tecnológica destinada para la 
participación ciudadana en los territorios.”   

 

                                                      
9 Oficio Radicado 202241730200018891 de fecha: 28/06/2022 con TRD: 4173.020.13.1.953.001999 y Rad. Padre: 20221730100833822.  
10 Oficio TRD 4173.010.13.1.953.000634 del 2022-10-03 dirigido a la Contraloría de Cali, en respuesta al requerimiento 433-2022.  
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 Decreto Municipal 4112.010.20.0899 de 201711, por el cual se reglamenta el 
procedimiento para la asignación, contratación y entrega de espacios 
inmuebles del Municipio, delegada en el Director Técnico de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, en el numeral 3 
del Artículo 4, se señala,   
 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior y en virtud de la 
destinación específica de aquéllas edificaciones o bienes inmuebles 
requeridos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
inherentes a las funciones de otros organismos, tales como las Secretarías 
de Despacho, Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas 
Especiales sin personería jurídica asígnese a éstos organismos la 
responsabilidad del mantenimiento, salvaguarda, cuidado y administración; 
para el uso y goce de los bienes inmuebles, edificaciones y espacios a su 
cargo que a continuación se relaciona, asimismo será responsabilidad de 
estos organismos la recopilación de la información técnico jurídica para la 
presentación de las solicitudes de suscripción o renovación de los 
contratos de administración, comodato y arrendamientos de estos bienes 
inmuebles y la proyección de los actos pre y pos contractuales para la 
firma del Director de la Unidad Especial de Gestión de Bienes y Servicios 
conforme a los formatos preestablecidos por la Unidad.  
(…)  
3. La Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana tendrá 
a su cargo los siguientes inmuebles o espacios:  
Las sedes comunales JAL y JAC  
o Salones Comunales 
o Casetas Comunales 
o Centros de Atención Local Integrada C.A.L.I. 
o Demás infraestructura física designada.  

(…)”.  

 

 Conceptúa sobre la implementación de los proyectos con base a mejoras y a 
subsanación de diferentes eventualidades debe estar sometida y cumplir con 
requisitos mínimos, que tienen como garante, que los recursos a invertir 
sean no sólo convenientes y necesarios, sino que cumplan con la idoneidad, 
en el bien inmueble al que el rubro va afectar.  
 
Esta observación va de la mano de la “Guía Metodológica para la 
Formulación del Plan Operativo Anual de Inversiones” y la “Guía para la 
Gestión de Proyectos de Inversión Pública en Santiago de Cali”. Señala el 
Secretario de Despacho, que los organismos están limitados y/o sometidos, 
a unos parámetros de inversión sobre proyectos cuyos requisitos deben ser 
aprobados, tales como costos administrativos, interventoría, estudios, 
diseños, costos de operación, calidad del bien, entre otros, los cuales serán 
evaluados por el Banco de Programas y Proyectos de Inversión para poder 
ser incluidos en el Plan Operativo Anual de Inversión POAI según lo 
estipulado en el Acuerdo Municipal Nº 0438 de 2018 – Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del municipio de Santiago de Cali. Indica, que no se puede 

                                                      
11 El Decreto Municipal 4112.010.20.0899 de 2017 derogó el Decreto 411.0.20.0107 de marzo 04 de 2013.  
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invertir recursos a bienes inmuebles que no son de su responsabilidad o 
asignación, toda vez que irían en contra de las designaciones 
administrativas planteadas.  
 

 Define el Secretario de Despacho, que el inmueble de la Carrera 26 L 
Diagonal 71 A -01 del barrio Ricardo Balcázar, es propiedad del Distrito de 
Santiago de Cali. Se apoya en la mencionada Constancia sobre la “Calidad 
del Bien” expedida en marzo 04 de 2022, que denomina: 
 
- Equipamiento: Sede Junta de Acción Comunal Ricardo Balcázar – 

Inspección de Policía Urbana II Categoría – Juegos Infantiles. 
- Tipo de Uso: Equipamiento Colectivo. 
- Responsables del bien fiscal: Secretarías de Desarrollo Territorial y 

Participación Ciudadana, de Seguridad y Justicia y de Deporte y la 
Recreación.  

 

 Relaciona el Secretario de Despacho, la Mesa de Trabajo12 de agosto 19 de 
2022 con asistencia de la Junta de Acción Comunal del Barrio Ricardo 
Balcázar y por la Administración Distrital del equipo de Bienes Inmuebles, 
delegados tanto de la Secretaría de Seguridad y Justicia, como de la Unidad 
Administrativa de Bienes y Servicios.  
 

 Visita Ocular al Bien Fiscal para verificar el estado de la infraestructura, 
constató que la Secretaría de Seguridad y Justicia intervino modificando la 
distribución del equipamiento, creando divisiones con Panel Yeso o 
Superboard de tal forma que reduce el espacio utilizado anteriormente para 
actividades comunitarias.  
 

 Informa que:  
 

- los recursos invertidos en el inmueble no hacen parte del presupuesto 
de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana;  

- A la fecha del oficio la sede comunal no cuenta con contrato de 
comodato;  

- Adelantan estudios y visitas técnicas sobre los inmuebles que 
administra para identificar condiciones de los predios y proyectar 
inversiones de mantenimiento preventivo y correctivo e incluirlas en 
próximas vigencias conforme lineamientos impartidos por el 
Departamento Administrativo de Planeación.  

 
PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO 
RICARDO BALCÁZAR  
 

                                                      
12 Acta No. 4173.010.14.51.20 recoge aspectos de las actividades desarrolladas en el equipamiento tales como: actividades deportivas, 
inspección de policía, eventos comunitarios, comedor comunitario.  
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 Documento en papelería de la Junta de Acción Comunal del Barrio Ricardo 
Balcázar de la Comuna Trece (13)13:  
 

 Elaborado a mano alzada, en Santiago de Cali, el 02 de agosto de 2007, en 
parte superior derecha aparece como número de foliatura: nueve (9).  
 

 Señala que corresponde a una “Acta de Entrega Parcial de Área Destinada a 
la Secretaría de Gobierno”.  
 

 El documento dice:  
 

“En la ciudad de Santiago de Cali, siendo las 10:25 A.M. del día señalado, nos 
reunimos en el Salón Comunal del barrio “Ricardo Balcázar”, representantes de la 
comunidad, de la Secretaría de Gobierno y de la Secretaría de Bienestar Social, con 
el propósito de hacer entrega formal del espacio requerido para instalar una 
Inspección de Policía de Segunda Categoría, la cual iniciará su funcionamiento una 
vez que las condiciones estén dadas, específicamente lo que tiene que ver con el 
recurso humano y logístico, dado que el espacio físico se encuentra preparado para 
recibir la Inspección de Policía de Segunda Categoría. Se deja constancia de que los 
aspectos relativos a los trabajos de adecuación fueron ejecutados por la Secretaría 
de Gobierno, dependencia que ha estado al frente del proceso para hacer posible dar 
el servicio de las instalaciones a la comunidad. En cuanto a los ítems pendientes de 
ejecución de obra estos serán entregados por el contratista, los cuales consisten en: 
1- Pintura institucional de fachada. 2- Reemplazo de componentes de cubierta. 3- 
Reparación de área de acceso, cuyo piso está deteriorado. 4- Arreglo de fachada 
lateral, opuesta a la cancha de fútbol anexo al salón comunal. Queda pendiente de 
proponerse una protección para evitar daños de la edificación por causa de los 
balones del área deportiva, el arquitecto Oscar Sarria, es conocedor de las 
particulares situaciones que rodean la obra. En constancia de lo anterior firman las 
personas que intervinieron en la diligencia. (Aparecen las firmas de: (i) Flor María 
Vidal – Presidente J.A.C. – (ii) Dr. Sigifredo López Tello – Inspector de Policía, 
Segunda Categoría – (iii) Dra. Loyda Rentería – Jefe Local CALI 13 – (iv) Álvaro 
Bravo – Secretaría de Bienestar Social).”  

 

 Nota final en el acta, que señala sobre los servicios públicos a cargo de la 
Secretaría de Gobierno. 

 
2.2. Normativos y decisiones judiciales. 
 
 La Constitución Política Colombiana en su Artículo 83, dispone que todos los 

bienes de uso público del Estado, son: “inalienables, inembargables e 
imprescriptibles”.   

 
 El Código Civil en su artículo 674, define los bienes públicos que pertenecen 

al Estado, de los que pueden ser:  
 

                                                      
13 Documento que cuenta con un par de impresos en la parte superior, el de la izquierda contiene el escudo del municipio de Cali, 
acompañado por las frases: República de Colombia y Santiago de Cali. El de la derecha tiene la inscripción de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social. 
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 Bienes de uso público, cuyo uso y goce pertenece a la ciudadanía o 
habitantes en general, como calles, plazas, puentes y caminos; 
 

 Bienes fiscales, que no pertenecen generalmente a los habitantes. 
 

Y en su artículo 682, indica que sobre las obras que con permiso de la 
autoridad competente se construyan en bienes públicos, los particulares que 
han obtenido este permiso, detentan el uso y goce de ellas, y no la propiedad 
del suelo.  

 
 Ley 9 de 1989 en su artículo 7, establece en sus incisos 1, 2 y 3 que, 

 
“los Concejos Municipales y Distritales podrán, de acuerdo con sus competencias, 
crear entidades responsables de administrar, defender, desarrollar, mantener y 
apoyar financieramente el espacio público, el patrimonio inmobiliario y las áreas de 
cesión. 
 
Así mismo, el alcalde Municipal o Distrital en el marco de sus competencias podrá 
crear dependencias u organismos administrativos, otorgándoles autonomía 
administrativa y financiera sin personería jurídica. 
 
Los alcaldes municipales y distritales mediante decreto reglamentarán lo concerniente 
a la administración, mantenimiento y aprovechamiento económico del espacio 
público. Así mismo, podrán entregar a particulares la administración, mantenimiento y 
aprovechamiento económico de los bienes de uso público, utilizando el mecanismo 
contenido en el Capítulo XVI de la Ley 489 de 1998. Igualmente podrán expedir actos 
administrativos que permitan la ocupación temporal de dichos bienes, considerando 
en ambos casos lo dispuesto por el artículo 63 de la Constitución.” 

 
Y en su artículo 38, indica que, 

 
“Las entidades públicas no podrán dar en comodato sus inmuebles sino únicamente a 
otras entidades públicas, sindicatos, cooperativas, asociaciones y fundaciones que no 
repartan utilidades entre sus asociados o fundadores ni adjudiquen sus activos en el 
momento de su liquidación a los mismos, juntas de acción comunal, fondos de 
empleados y las demás que puedan asimilarse a las anteriores, y por un término 
máximo de cinco (5) años, renovables. 
 
Los contratos de comodato existentes, y que hayan sido celebrados por las entidades 
públicas con personas distintas de las señaladas en el inciso anterior, serán 
renegociados por las primeras para limitar su término a tres (3) años renovables, 
contados a partir de la promulgación de la presente Ley.” 

 
 En el citado Decreto Extraordinario Nº 411.0.20.0516 de 2016, en sus 

artículos 95 y 98 disponen que,  
 

- Artículo 95. Creación y naturaleza, 
  

“Se crea la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y 
Servicios como un organismo del sector central, sin personería jurídica, 
con autonomía administrativa para el desarrollo de las funciones y 
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competencias a su cargo, adscrita al Departamento Administrativo de 
Contratación Pública.” 

 
- Artículo 98. Como parte de las funciones de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios, en los Numerales 1 y 7, le 
atribuye el, 

 
“1. Formular, liderar y ejecutar estrategias encaminadas al registro, uso, 
administración, mantenimiento, aseguramiento y salvaguarda de los 
bienes muebles e inmuebles de la Alcaldía de Santiago de Cali. (…) 
 
7. Entregar en administración, comodato o arrendamiento los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, 
conforme a la reglamentación que expida el Alcalde y los lineamientos 
dados por los comités creados para tal fin. (…)”. 

 
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Consejero ponente: RICARDO HOYOS DUQUE, resuelve recurso de 
apelación, el 22 de abril de 2004, radicación Nª 25000-23-26-000-1995-1371-
01 (16245), en el auto interlocutorio con fuerza de sentencia, con relación a 
los bienes que conforman el patrimonio del Estado, en las consideraciones de 
la sala, numeral 2. -los bienes de dominio público-, se extrae lo siguiente:  

 
“La Sala de Consulta y Servicio Civil, con relación a los bienes que conforman el 
patrimonio del Estado, precisó: 
  
“Los bienes del Estado, según la clásica distinción de nuestro Código Civil se escinden 
entre los de uso público y los fiscales o patrimoniales. Ambos pertenecen a la Hacienda 
Pública y son de similar naturaleza, hallándose su diferencia en su destinación o 
manera de utilizarlos y en su régimen legal como que en los primeros el uso pertenece 
a los habitantes del país y están a su servicio permanente (calles, plazas, puentes, 
caminos, ejidos, etcétera), mientras que los segundos (terrenos, edificios, granjas...) 
sirven al Estado como instrumentos materiales para la prestación de los servicios 
públicos, aunque pueden tomarse también como una especie de reserva patrimonial 
disponible para fines de utilidad común. Respecto de estos últimos, el Estado los posee 
y administra a la manera como lo hacen los particulares sobre los bienes de su 
propiedad, pero el régimen que los rige es de derecho público.” 
  
Esta sección, por su parte, señaló: 
  
 “En la Carta Política de 1991, en concordancia con la legislación civil, se pueden 
distinguir genéricamente dos clases de bienes sujetos a regímenes jurídicos diferentes: 
  
Por una parte, los bienes de dominio privado garantizados por el art. 58 Superior y que 
por regla general están regulados por las leyes civiles que tratan sobre las relaciones 
entre particulares. El dominio sobre los bienes de propiedad privada puede ser 
individual o colectivo (propiedad asociativa o solidaria). 
  
Por otra parte, existen también los bienes de dominio público, que constituyen el 
conjunto de bienes destinados al desarrollo o cumplimiento de las funciones públicas 
del Estado o están afectados al uso común, tal como se desprende de los arts. 63, 82, 
102 y 332 del estatuto superior. 
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(…) 
  
Los bienes patrimoniales o fiscales o bienes propiamente estatales, son aquellos que 
pertenecen a una persona jurídica de derecho público de cualquier naturaleza y que, 
por lo general, están destinados a la prestación de las funciones públicas o de los 
servicios públicos; también pueden constituir una reserva patrimonial para fines de 
utilidad común. La disposición del estatuto civil antes citada los define como aquellos 
cuyo dominio corresponde a la República, pero “cuyo uso no pertenece generalmente a 
los habitantes”. El Estado los posee y los administra de manera similar a como lo hacen 
los particulares con los bienes de su propiedad. 
   
Los bienes de uso público universal o bienes públicos del territorio son aquellos que, si 
bien su dominio es igualmente de la República, su uso pertenece a todos los habitantes 
del territorio y están a su servicio permanente (como el de calles, plazas, parques, 
puentes, caminos, ejidos, etc.)” 
   
A pesar de la existencia de alguna similitud entre los bienes de uso público y los 
fiscales o patrimoniales, como, por ejemplo, su afectación al desarrollo de los principios 
y fines del Estado, se destacan dos características que los diferencian: la forma como 
se ejerce el dominio y la utilización por parte de la comunidad.      
  
Con relación al dominio, en los bienes de uso público el Estado protege, vigila y 
reglamenta su uso y no pueden constituirse sobre ellos actos jurídicos que impliquen la 
limitación a su uso y disfrute por parte de los ciudadanos, como su venta o 
arrendamiento.  Por el contrario, con los bienes patrimoniales o fiscales, el Estado tiene 
una propiedad similar a la que ostentan los particulares, es decir, cuenta con todas las 
características de un derecho real: su titular puede usar la cosa, percibir sus frutos y 
disponer de la misma. 
  
Respecto a la utilización o al uso por parte de la comunidad, los bienes de uso público 
cuentan con una destinación común, su finalidad principal es que los ciudadanos 
puedan usarlos, en tanto los bienes conserven esa calidad.  La utilización de los bienes 
fiscales es generalmente excluyente y no involucra a la comunidad.  En ellos, el Estado 
procura el desarrollo de sus funciones y la prestación de los servicios públicos (oficinas 
públicas, instalaciones militares, juzgados, cárceles, etc.).  A pesar de ser reservados o 
excluyentes, en ocasiones su finalidad puede significar a que la comunidad los utilice, 
sin que ello implique una mutación en su naturaleza de bien fiscal.” 

 
 

3. RESULTADOS 
 
La atención a la denuncia ciudadana, originada sobre una presunta invasión por 
parte de la Secretaría de Seguridad y Justicia de aproximadamente el 85% de la 
sede donde funcionan la Junta de Acción Comunal, la Inspección de Policía Urbana 
II Categoría y unos Juegos Infantiles, ubicada en la Carrera 26 L N° 71 A-01 Barrio 
Ricardo Balcázar de la Comuna 13 de Santiago de Cali, se orienta a evaluar:  
 
 La gestión de la administración respecto a:  

 

 La titularidad del predio. 
 

 Las características del bien inmueble, la administración, custodia, inversión, 
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mantenimiento y uso.  
 
 Si hay un cambio de destinación del bien. 
 
TITULARIDAD DEL PREDIO 
 

 Se consultó en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el 
Folio de Matricula Inmobiliaria N° 370-157678 que refleja la situación jurídica del 
inmueble, exponiendo como información general.   

 
 Expide Certificado de Tradición el 28 de enero de 2023, con la siguiente 

información: 
  

 Como fecha de apertura, registra el 26-07-1983, con Radicación: 1983-
23055, con Hojas de Certificado: 21-07-1083.  
 

 Con Código Catastral: 760010100130600230001000000001.  
 

 Estado del folio: ACTIVO.  

 

 En la Descripción (i) Cabida y (ii) Linderos, informa:  
 

- “Zonas Verdes”: registra un área total de: 11.308 M2, discriminada de 
la siguiente forma: “Zona Verde #1”: con un área de 1.837.50 M2. 
Comprendida por el polígono # 1, 2, 3, 4, 1; “Zona Verde #2”: con un 
área de 742,50 M2. Comprendido por el polígono de forma triangular 5, 
6, 7, 5; Zona Verde # 3”: con un área de: 1.384.20 M2., comprendida 
por el polígono 8, 9, 10, 11, 12, 8; “ZONA VERDE IV”: con una área de 
7.344.00 ML, comprendido por el polígono 13, 14, 15, 16, 13. 

- De ellas, la sede se encuentra edificada sobre la “Zona Verde # 3”, con 
las siguientes coordenadas, linderos y distancias: Coordenadas: 8.-N-
8.521.262 E 15.467.629  9. –N-8.522.546  E-15.469.774.  10. – N-
8.513.320  E-15.533.299  11. N-8.511.166  E-15.534.498  12.-N-8-
484.209 E-15.489.448, y linderos y distancias: NORTE, del punto 8 al 
punto 10 del plano, línea quebrada pasando por el punto 9. Del punto 8 
al 9 línea recta en distancia de 2,5 ML., colindando con el lote No. 27 
de la MZ. K. del punto 9 al 10, línea recta en distancia de 64.15 ml., 
colindando con pasaje peatonal; ORIENTE, del punto 10 al punto 11 
del plano, línea recta en distancia de 25 ml., colindando con el lote No. 
30 de la manzana K; SUR, del punto 11 al punto 12 del plano línea 
recta en distancia de 52.50 ML., colindando con la diagonal 71 – A1; 
ORIENTE, del punto 12 al punto 8, línea recta en distancia de 43 ML., 
colindando con la carrera 26 L.  

 

 Dirección del inmueble:  
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- Tipo de Predio: URBANO  
- Zonas Verdes Urbanización ASPROBICOL I etapa 
- Kr 26 L No. 71 A – 01 (dirección catastral).  

 

 Anotaciones:  

 
- Anotación Nª 001:  

 
“Fecha: 21-07-1983 
Documento: Escritura 1963 del 30-06-1983 Notaria 5 de Cali 
Especificación: 999 cesión gratuita 
Personas que intervienen en el acto: 
De: Asociación PRO-BIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA 
A: Municipio de Cali. (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas).” 

 
- Anotación Nª 002:  

 
“Fecha: 29- 01-2010 Radicación: 2010-6314  

Documento: Resolución 0169 del 04-09-2009 Municipio de Cali – Secretaría de 
Cali.  
Especificación: Valorización: 0212 Valorización – contribución causada por 
beneficio general para la construcción plan de obras denominado “21 mega 
obras”, autorizado por Acuerdo 0241 de 2008, modificado por Acuerdo 061 de 
2009.  
Personas que intervienen: De: Secretaría de Infraestructura y Valorización. “ 

 
- Anotación Nª 003:  

 
“Fecha: 22-05-2018 Radicación 2018-47839  
Documento: Certificado 9200686639 del 16-04-2018 Alcaldía de Santiago de 
Cali  
Se cancela la anotación No. 2 
Especificación: Cancelación Providencia Administrativa: 0842 Cancelación 
Providencia Administrativa Valorización 21 mega obras  
Personas que intervienen en el acto: De La Alcaldía de Santiago de Cali – 
Secretaría de Infraestructura y Valorización. “ 

 

 En la complementación de la tradición, se señala que:  
 

- La señora Emilia Rivera Viuda de Borrero, adquirió por compra a 
Benjamín Rivera por Escritura Pública No. 4089 de noviembre 10 de 
1955 registrada en la Notaria 1 de Cali, y registrada el 21 de diciembre 
de 1.955.  

- La Asociación Pro-Bienestar Social de Colombia, adquirió en mayor 
extensión por compra a la señora Emilia Rivera viuda de Borrero, por 
Escritura No. 5008 del 24 de agosto de 1.981 de la Notaria 2 de Cali, 
registrada el 21 de septiembre de 1.981.  
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 Se consultó en la Superintendencia de Notariado y Registro del Ministerio de 
Justicia y Derecho14 y su información refleja sobre el inmueble:  
 
 Que coincide con la que registra el Certificado de Tradición, en cuanto a que 
el bien procede de una “Cesión Gratuita” registrada en la Escritura Pública 1963 del 
30-06-1983 de la Notaria Quinta de Cali de la Asociación Pro-Bienestar Social de 
Colombia al Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas).  

 
 Indica el Certificado que: (i) la dirección actual del inmueble es la KR. 26 l # 
71 A- 01 (Dirección Catastral) y que, (ii) como direcciones anteriores, registra: 
ZONAS VERDES URBANIZACIÓN ASPROBICOL I ETAPA. (iii) Que la Matrícula 
Inmobiliaria es la 370-117959 con fecha de apertura de folio: 26/07/1983, y (iv) que 
el tipo de predio, es: URBANO.  

 

 Describe el Certificado que la Asociación PRO-BIENESTAR SOCIAL DE 
COLOMBIA, adquirió un bien inmueble, predio que fue adquirido en mayor extensión 
por compra efectuada a la señora Emilia Rivera de Borrero, por Escritura No. 5008 
de agosto 24 de 1981 en la Notaria Segunda de Cali, registrada el 21 de septiembre 
de 1.981. También adiciona, que la señora Emilia Rivera viuda de Borrero, adquirió 
el predio por compra a Benjamín Rivera, por Escritura Pública No. 4089 de 
noviembre 10 de 1955 registrada en la Notaria Primera de Cali, registrada el 21 de 
diciembre de 1.955.  

 

 Se consultó la Escritura Pública No. 1.963, expedida en Cali, Valle del Cauca, 
el 30 de junio de 1.983 ante el Notario Quinto de Cali, de la que se extrae.  
 Certifica que el señor José Gómez Ramírez quien interviene a nombre y 

representación de la Asociación PRO – BIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA., por 
ser el Presidente y representante legal de la misma entidad, con Personería 
Jurídica reconocida mediante Resolución No. 3.441 del 18 de septiembre de 1.973 
por la Gobernación del Valle del Cauca, conforme certificado del 21 de junio de 
1.983, expedido por la Sección de Personerías Jurídicas y Minas del Departamento 
Administrativo Jurídico de la Gobernación del Valle.  
 
 La cláusula SEGUNDA, informa que, ante el Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal de Cali, se han presentado para aprobación los planos de la 
Urbanización ASPROBICOL I y II etapa, de propiedad de la Asociación PRO-
BIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA, localizado en el Distrito de Agua Blanca, 
Sector Sur de la ciudad de Cali.  

 
 La cláusula SEGUNDA, indica que el inmueble está compuesto de UN 

GLOBO DE TERRENO que de acuerdo con los levantamientos topográficos 

                                                      
14 Certificado expedido el 25 de enero de 2023 por la Superintendencia de Notariado y Registro del Ministerio de 

Justicia y Derecho, respecto al inmueble de Matricula Inmobiliaria: 370-157678 con Referencia Catastral 
760010100130600230001000000001.  
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presentados responde a un área total de 139.388 M2, comprendidos por los 
polígonos A-B-C-D-E-F., y A (I Etapa 75.388 M2), y A-B-C-D-E-F-G-A (II etapa 
64.000 M2).  

 

 La cláusula TERCERA, señala que la presentación de los planos con base en 
los cuales se realiza la presente cesión gratuita al Municipio de Cali (Fondo 
Rotatorio de Tierras Urbanas), de conformidad con el Acuerdo Municipal No. 36 de 
1.970, constituye uno de los requisitos exigidos por el Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal de Cali para impartir la aprobación definitiva al proyecto de 
desarrollo de las URBANIZACIONES ASPROBICOL I y II ETAPAS, de la ciudad de 
Cali, de propiedad de la Asociación PROBIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA – 
ASPROBICOL I y II Etapas.  

 

 La cláusula CUARTA, dispone que para autorizar la iniciación de los trabajos 
de construcción y desarrollo de las Urbanizaciones ASPROBICOL I y II etapa, 
localizadas en el Distrito de Agua blanca, Sector Sur de Cali, además de los 
requisitos legales vigentes, es indispensable que el Urbanizador haya hecho 
cesión gratuita al Municipio de Cali – Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas de las 
zonas de terreno para vías públicas y zonas verdes, en la forma y extensiones 
que  apareces especificadas en los planos presentados a aprobación del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal de esta ciudad, cesión que 
es obligatoria conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial la 
prescrita por el Decreto Municipal 790 de 1.970.  

 

 La cláusula QUINTA, señala que de acuerdo con el Estudio Técnico 
elaborado por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Cali, la 
Asociación PRO-BIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA debe ceder gratuitamente 
al Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas), con destino a las 
Urbanizaciones ASPROBICOL I y II Etapas, de su propiedad, así: - 11.308,20 M2., 
por concepto de zonas verdes de la Urbanización ASPROBICOL I Etapa, y 
9.108,98 M2 por concepto de zonas verdes de la Urbanización ASPROBICOL II 
Etapa; y un área total de 18.851.05 M2 de terreno por concepto de vías vehiculares 
y peatonales, y por parqueadero un área de 1.078.00 M2, - para un total de 
19.929.05 M2. – Igualmente la misma Asociación debe ceder gratuitamente al 
Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas) por concepto de zonas 
verdes de la Urbanización ASPROBICOL II Etapa, un área de 9.108,98 M2, de 
terreno, y un área total de 15.482,25 M2, de terreno por concepto de vías 
vehiculares y peatonales y 697.77 M2 por bahías de estacionamiento, de propiedad 
de la citada Asociación PRO-BIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA.  
 
 En la cláusula SEXTA, señalan que el compareciente, Presidente de la 

Asociación Pro bienestar Social de Colombia y autorizado por la Junta Directiva de 
la asociación, como consta en Acta No. 23 de junio 6 de 1.983, transfiere a título 
gratuito e irrevocable a favor del Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras 
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Urbanas), las zonas de terreno con destino a vías públicas y zonas verdes de las 
Urbanizaciones ASPROBICOL I y II Etapas, ubicadas en el Distrito de Agua 
Blanca, Sector Sur de Cali, de propiedad de la ASOCIACIÓN PROBIENESTAR 
SOCIAL DE COLOMBIA, las cuales se detallan en la siguiente forma: 
URBANIZACIÓN ASPROBICOOL I Etapa. ZONAS VERDES. – La Asociación Pro-
bienestar Social de Colombia cede por concepto de zonas verdes de la 
Urbanización ASPROBICOOL I Etapa, de su propiedad, un área de 11.308.20 M2., 
equivalentes al 15% en cuatro (4) zonas, discriminadas en la siguiente forma: - 
Zona Verde 1.- Con un área de 1.837,50 M2. Zona Verde 2.- Con un área de 
742.50 M2Zona Verde III.- Con un área de 1.384,20 M2. ZONA VERDE IV. Con un 
área de 7.344.00 ML. Y la Asociación Pro-Bienestar Social de Colombia II Etapa 
cede a título gratuito e irrevocable a favor del Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de 
Tierras Urbanas) por concepto de zonas verdes, un área de 9.108,98 M2, 
equivalentes al 14 % y discriminados en la siguiente forma: ZONA Verde I. Con un 
área de 4.267,80 M2. ZONA VERDE II. Con un área de 4.841,80 M2. VÍAS 
VEHÍCULARES Y PEATONALES: La Asociación Pro-bienestar Social de Colombia: 
“Asprobicol”, cede por concepto de vías vehiculares y peatonales a título gratuito al 
Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas) un área total de 15.482,25 
M2 y 697,77 M2, por bahías de estacionamiento.  

 
 En la cláusula SÉPTIMA, describe que la Asociación Pro-Bienestar Social de 
Colombia adquirió las zonas de terreno que cede gratuitamente por la presente 
escritura, y en mayor extensión, así: a) Una parte por compra a la señora Emilia 
Rivera de Borrero según escritura #5.008 de agosto 24 de 1.981 otorgada por la 
Notaria Segunda de Cali, registrada al folio de Matricula Inmobiliaria bajo partida No. 
370-0117959 de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; b) Otra parte por compra 
a la misma señora Emilia Rivera de Borrero mediante Escritura No. 8414 de 
diciembre de 1981, de la Notaria Segunda de Cali.  

 

 En la cláusula OCTAVA, indica que las zonas de terreno que se ceden por la 
escritura al Municipio (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas), se encuentran libres de 
toda clase de gravámenes que afecten, limiten o modifiquen su dominio y responde 
del saneamiento en los términos de ley.  

 

 La cláusula NOVENA, dispone que el Municipio de Cali queda en libertad para 

permutar o vender los lotes de terreno que se ceden gratuitamente.  
 

 La Escritura deja constancia que se hizo presente el Dr. Julio Riascos Álvarez 
- Alcalde y Víctor Manuel Salcedo Cortés – Director del Departamento de 
Valorización del Municipio de Cali y que aceptan la cesión gratuita a favor de la 
entidad municipal de zonas para vías y zonas verdes de la Urbanización Asprobicol 
I y II Etapa, de propiedad de la Asociación Pro – Bienestar Social de Colombia, por 
estar de acuerdo con el Estudio Técnico del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal y con las disposiciones legales vigentes.  
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 La Escritura Pública es suscrita por José Gómez Ramírez en representación 
de la Asociación PROBIENESTAR SOCIAL DE COLOMBIA, Julio Riascos Álvarez – 
Alcalde de Cali y Víctor Manuel Salcedo Cortés – Valorización Municipal.  

 

 La Escritura Pública contiene una nota a mano alzada así: 370-0158391 vías 
vehiculares II etapa. 370-0158312 zonas verdes II etapa.  

 

 La Escritura Pública cuenta con un sello de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Circulo de Cali, con fecha de registro: 21-07-83 con N°. 
De Matricula Inmobiliaria 370-0157678 – zonas verdes I etapa y No. De Matricula de 
los Predios Segregados: 370-0157679 – vías vehiculares I etapa, Clase de Registro: 
Cesión Gratuita. En el sello está incluida la firma del Registrador: Martha Correa de 
Sánchez.  

 

 Oficio de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios15 

suscrito por el Director Técnico Dr. Carlos Alfonso Salazar Sarmiento, dirigido a la 

Dra. Milbia Ledy Montaño Narváez Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión de la 

Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana, Oficio que da alcance 

a una respuesta dada en atención a una solicitud sobre la calidad de un bien. 

Aclaran que el “Formato de Calidad del Bien” para el predio identificado en el censo 

catastral con el número predial E017600010000, donde se encuentran las 

instalaciones de la Sede de la Junta de Acción Comunal del barrio Ricardo Balcázar, 

la Inspección de Policía Urbana II Categoría y un parque con Juegos Infantiles, 

había sido remitido por error como un “bien fiscal”, cuando en realidad obedece a 

una zona verde con carácter de Uso Público, sin embargo, cabe precisar que la 

información técnica y jurídica consignada en el Formato expedido el 4 de marzo de 

2022 es totalmente correcta y coincide 100% con el nuevo formato que se envía con 

la presente comunicación-  

 
CARACTERÍSTICAS, ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA, INVERSIÓN, 
MANTENIMIENTO Y USO  
 

 Se consultó el Sistema de Información de Bienes Inmuebles de Cali (SIBICA) 
sobre el inmueble de la Carrera 26 L N° 71 A-01 de la comuna 13 del Barrio 
Ricardo Balcázar, ubicado en la zona urbana de Santiago de Cali. Expide 
constancia con fecha de marzo 4 de 2022, de la que se destaca:  
 

                                                      
15 Oficio de la UAE de Gestión de Bienes y Servicios con Radicado No. 202241810100037784 del 19-08-2022, 

TRD: 4181.010.13.1.953.003778 con Radicado Padre: 202241810100037784.  
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 El inmueble se identifica como parte de un Proyecto Urbanístico: Urbanización 
Asprobicol I Etapa, con:  

 
 Con número predial: E017600010000. 

 
 Tipo de Bien como una Zona Verde.  

 
 Tipo de Uso para Equipamiento Colectivo.  

 
 El Nombre del área cedida/vendida: Zona Verde III.  

 
 Identifica como Cedente/Donante/Vendedor a la Asociación Pro-Bienestar 

Social de Colombia.  
 

 Titular del predio: El Municipio de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas).  
 

 Referencia la Escritura Pública No. 1963 del 30-06-1983 de la Notaría Quinta 
de Cali.  
 

 Con Matricula Inmobiliaria No. 370-157678 y fecha de registro M.I.: el 26-07-
1983. 

 Identifica la Calidad del Bien, como un bien: FISCAL. 
 

 Respuesta enviada por el Dr. Miguel Francisco Prado Gil de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios del Departamento 
Administrativo de Contratación Pública de la Alcaldía de Santiago de Cali, que 
adjunta:  

 
 Oficio con Radicado No. 202341810100001691 del 26-01-2023, TRD: 
4181.010.2.13.187.000169, Rad. Padre: 202341810100001691, del cual se extrae:  

 
- Que el bien sobre el cual recae la petición no es un bien fiscal, que 

sobre este aspecto ya se efectuó la respectiva aclaración del formato 
de calidad de bien para el predio identificado en el censo catastral con 
el número predial E017600010000, teniendo en cuenta que el predio 
obedece a una zona verde de uso público.  
 

- El predio ubicado en la Carrera 26 L No. 71 A – 01, barrio Ricardo 
Balcázar, identificado con el número predial E017600010000 y que 
tiene por uso equipamiento colectivo institucional – Sede Junta de 
Acción Comunal Ricardo Balcázar, - Inspección de Policía Urbana II 
Categoría y – Juegos Infantiles.  
 

- El inmueble se encuentra bajo la responsabilidad de los siguientes 
organismos: Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación 
Ciudadana, - Secretaría de Seguridad y Justicia, y – Secretaría del 
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Deporte y la Recreación.  
 

- Las Secretarías: de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana, 
Seguridad y Justicia y Deporte y Recreación conforme lo establecido 
en el Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016 “Por el cual se 
determina la estructura de la administración central y las funciones de 
sus dependencias” y el Decreto No. 4112.010.20.0899 de 2017 “Por 
medio del cual se deroga el Decreto 411.0.20.0107 del 04 de marzo de 
2013, se hace una delegación, se reglamenta el procedimiento para la 
asignación, contratación y entrega de espacios e inmuebles del 
municipio de Cali y se dictan otras disposiciones”, los cuales 
establecen:  
 
Respecto a los juegos de recreación: El Decreto 516 de 2016 en su 
Artículo 181, numeral 9, establece lo siguiente:  

 
“Artículo 181. Funciones de la Secretaría del Deporte y la Recreación 
cumplirá las siguientes funciones: (…) … 9. Realizar la construcción, 
mantenimiento y adecuación de los escenarios deportivos y recreativos del 
Municipio de Santiago de Cali”.  

 
Respecto de las Juntas de Acción Comunal e Inspección de Policía: El 
Decreto No. 899 de 2017, en su Artículo 4 establece:  

 
“Artículo Cuarto: De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior y en 

virtud de la destinación específica de aquéllas edificaciones o bienes 
inmuebles requeridos para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
inherentes a las funciones de otros organismos, tales como las secretarías de 
despacho, departamentos administrativos, unidades administrativas 
especiales sin personería jurídica, asígnese a éstos organismos la 
responsabilidad del mantenimiento, salvaguarda, cuidado y administración; 
para el uso y goce de los bienes inmuebles, edificaciones y espacios a su 
cargo que a continuación se relacionan; asimismo será responsabilidad de 
estos organismos la recopilación de la información técnico jurídica para la 
presentación de las solicitudes de suscripción o renovación de los contratos 
de administración, comodato, y Arrendamiento de estos bienes inmuebles y la 
proyección de los actos pre y pos contractuales para la firma del Director de 
la unidad Especial de Gestión de Bienes y Servicios conformes a los formatos 
preestablecidos por la Unidad.”  

 
Respecto a las Juntas de Acción Comunal:  

 
“(…) La Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana, quien 
tendrá a su cargo los siguientes inmuebles o espacios: Las sedes comunales 
JAL y JAC” 

 
Respecto a las Inspecciones de Policía:  

 
“(…) 6. La Secretaría de Seguridad y Justicia, tendrá a su cargo los siguientes 
inmuebles o espacios: Inspecciones de Policía” 
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4. CONCLUSIONES 
 
Una vez analizada la información solicitada y aportada por las entidades 
determinadas, se puede evidenciar de la gestión de la administración respecto a la 
titularidad del predio y las características del bien inmueble, la administración, 
custodia, inversión, mantenimiento y uso, que:  
 
TITULARIDAD DEL INMUEBLE. Ubicado en la carrera 26 L N° 71 A-01 Barrio 
Ricardo Balcázar de la Comuna 13 de Santiago de Cali, está a nombre del 
Municipio de Santiago de Cali (Fondo Rotatorio de Tierras Urbanas), por cesión a 
título gratuito de zonas verdes por parte de la Asociación PRO-BIENESTAR 
SOCIAL DE COLOMBIA, mediante la Escritura Pública 1963 del 30-06-1983 
otorgada en la Notaria 5 de Cali, registrada en el Folio de Matricula Inmobiliaria N° 
370-157678 (anotación 001).  
 
El bien inmueble, bien patrimonial, fiscal, estatal pertenece a la persona jurídica de 
derecho público: Administración Distrital de Santiago de Cali. Está destinado a 
prestar funciones públicas o servicios públicos, y la Administración Distrital lo 
posee, administra a través de sus organismos custodiando su información, 
suscribiendo o renovando contratos de administración, comodato, arrendamiento 
de los bienes inmuebles.  
  
CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE. Se trata de un BIEN INMUEBLE DE USO 
PÚBLICO, zona verde, adecuada por la administración con edificaciones para el 
funcionamiento de las sedes de la Junta de Acción Comunal, la Inspección de 
Policía Urbana II Categoría y Juegos Infantiles, al ser un bien de uso público puede 
ser usado por la comunidad, como es el caso de la Junta de Acción Comunal, si 
fuera un bien fiscal, su utilización sería excluyente para particulares.  
 
ADMINISTRACIÓN DEL INMUEBLE.  
 
De conformidad con la Ley 2166 de 2021, y la delegación del Decreto de la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali N°. 4112.010.20.0899 de 2017, le corresponde a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios de la 
Administración Central del Distrito de Santiago de Cali, la administración del bien 
inmueble, proyectando la inversión para su mantenimiento preventivo y correctivo.   
 
CUSTODIA, MANTENIMIENTO Y USO DEL INMUEBLE.  
 
Si bien se trata de un inmueble de uso público, zona verde, se encuentra adecuada 
por la administración con edificaciones para el funcionamiento de las sedes de la 
Junta de Acción Comunal, la Inspección de Policía Urbana II Categoría y Juegos 
Infantiles; por lo tanto, su custodia, mantenimiento y uso, es compartido, conforme a 
los espacios ocupados por la Junta de Acción Comunal del Barrio Vivas Balcázar a 
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través de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana; y por la 
Secretaría de Seguridad y Justicia en el espacio de la Inspección de Policía. Y la 
Secretaría del Deporte y la Recreación en cuanto a escenarios deportivos y 
recreativos.  
 
Las adecuaciones locativas corresponden al Distrito de Santiago de Cali, a través de 
la U.A.E. de Gestión de Bienes y Servicios. 
 
Basados en lo anterior, se da respuesta de fondo a lo solicitado por el peticionario 
frente a su denuncia, que no es procedente por cuanto no puede la administración 
distrital tener la doble connotación de titular de la propiedad, administración, custodia 
del bien de uso público como es el equipamiento comunal del barrio Ricardo 
Balcázar, y a su vez ser tildado de invasor del predio.  
 
 

Fin del informe.  

 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS PIMIENTA ROBLEDO 
Director Técnico ante la Administración Central 
   
 

 

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó Isabel Cristina Bedoya Patiño  Auditor Fiscal II    
Revisó Luis Carlos Pimienta Robledo Director Técnico 

      
      

Aprobó  Luis Carlos Pimienta Robledo Director Técnico 
 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


